
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00645 00 

 
Para todos los efectos a que haya lugar, adviértase que la demandada 
Patricia Contreras Jaramillo contestó la demanda en tiempo, proponiendo 

excepciones tanto previas como de mérito, sin embargo, las mismas no 
pueden ser tenidas en cuenta, en consideración a la demanda se 

fundamenta en la mora en el pago de los cánones de arrendamiento, sin 
que se acreditara el pago establecido en el numeral 4°, del artículo 384 
del C.G.P.  

 
Una vez integrado el contradictorio se continuará con la etapa procesal 
correspondiente. 

 
De otra parte, se acepta la renuncia del poder que presenta la abogada 
Blanca Liliana Poveda Cabezas, como apoderada judicial de la parte 

actora. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 190, hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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